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RESOLUCIÓN  DE  LA  DELEGADA  TERRITORIAL  DE  AGRICULTURA,  GANADERÍA,  PESCA  Y  DESARROLLO
SOSTENIBLE DE CÓRDOBA, POR LA QUE SE DECLARA LA CADUCIDAD Y SE ORDENA EL ARCHIVO DEL
EXPEDIENTE DE REVISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA TITULARIDAD DE LA EMPRESA
CEMENTOS  COSMOS,  S.A.  PARA  LA  EXPLOTACIÓN  DE  LAS  INSTALACIONES  DE  FABRICACIÓN  DE
CLÍNKER  Y  CEMENTO  SITUADAS  EN  EL  TÉRMINO  MUNICIPAL  DE  CÓRDOBA,  ASÍ  COMO  PARA  LA
VALORIZACIÓN DE RESIDUOS NO PELIGROSOS Y BIOMASA EN DICHAS INSTALACIONES

(AAI/CO/029/O17 – IMS-INTEGRADA-18-030)
_________________________________________________________________________________________

ANTECEDENTES

PRIMERO.- Mediante Resolución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente de fecha 2 de marzo de 2007 se otorgó
autorización  ambiental  integrada  a  la  entidad  SOCIEDAD  DE  CEMENTOS  Y  MATERIALES  DE
CONSTRUCCIÓN DE ANDALUCÍA, S.A. para la explotación de sus instalaciones de fabricación de clínker y
cemento situadas en el término municipal de Córdoba, así como para realizar la actividad de valorización
de residuos no peligrosos y biomasa en dichas instalaciones. En la actualidad la instalación es explotada por
la empresa Cementos Cosmos, S.A.

SEGUNDO.- En fecha 27 de marzo de 2019 se acuerda la apertura de expediente de revisión de la Autorización Ambiental
Integrada, con un doble objeto:

• Exigir a la empresa la instalación de una estación de medida situada en un emplazamiento adecuado
de forma que pueda detectar la ocurrencia de emisiones puntuales procedentes de sus instalaciones y
evalúe la incidencia de las mismas en la calidad del aire de la ciudad.

• Evaluar la posibilidad de establecimiento en la autorización ambiental integrada de las instalaciones de un
plan de seguimiento y control de las emisiones de ruido generadas en las mismas, previa evaluación
detallada por la empresa de los principales focos de emisión de ruidos y la posibilidad de  adopción de
medidas correctoras para minimizar la incidencia acústica de las instalaciones.

 En dicho acuerdo se establece que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21, apartados 3 y 4, de
la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de  las  Administraciones
Públicas, y del artículo 15.9 del Real Decreto 815/2013, se comunica que la resolución definitiva que
pusiera fin al procedimiento de revisión de la autorización ambiental integrada habrá de serle notificada en
el plazo de seis meses contado desde la fecha del Acuerdo de Iniciación. En caso de que, transcurrido
dicho plazo, no se hubiera practicado tal notificación, se producirá, tal y como establece el artículo 25.1.b)
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la caducidad de este procedimiento, debiendo, en consecuencia,
dictarse resolución que declare tal caducidad y ordene el archivo de las actuaciones realizadas, con los
efectos previstos en el artículo 95 también de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

TERCERO.- El 24 de septiembre del mismo año se acuerda la ampliación del plazo de resolución del referido expediente
por un nuevo periodo de seis meses
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CUARTO.- Transcurrido el nuevo plazo de seis meses sin haberse formulado la resolución del citado expediente, el fecha 5
de  octubre  de  2020,  el  Servicio  de  Protección  Ambiental  de  esta  Delegación  Territorial  de  Agricultura,
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de Córdoba propone dictar resolución que declare la caducidad del
procedimiento y ordene el archivo de las actuaciones realizadas.

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- En materia de autorización ambiental integrada resultan de aplicación en la actualidad, básicamente, el Real
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
prevención y control  integrados de la contaminación,  y en la Comunidad Autónoma de Andalucía la Ley
7/2007, de 9 de julio, de gestión integrada de la calidad ambiental (cuyo Anexo I ha sido sustituido por el Anexo
III de la Ley 3/2014, de 1 de octubre de medidas normativas para reducir las trabas administrativas para las
empresas), y el Decreto 5/2012, de 17 de enero, por el que se regula la autorización ambiental integrada.

Las instalaciones explotadas por la entidad Cementos Cosmos, S.A. se encuentran contempladas en el
epígrafe 3.1 del Anexo 1 del Real Decreto Legislativo 1/2016, y en el epígrafe 4.2 del Anexo III de la Ley
3/2014, por lo que se encuentran sometidas a Autorización Ambiental Integrada

SEGUNDO.- En  artículo  21 de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de  las
Administraciones Públicas, establece que  la Administración está obligada a dictar resolución expresa y a
notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.  Cuando las normas
reguladoras de los procedimientos no fijen el plazo máximo, éste será de tres meses. Este plazo y los
previstos en el apartado anterior se contarán … en los procedimientos iniciados de oficio, desde la fecha
del acuerdo de iniciación

TERCERO.- El artículo 16.4 del  Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de
emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados
de la contaminación, modificado por el Real Decreto 773/2017, de 28 de julio, por el que se modifican
diversos  reales  decretos  en  materia  de  productos  y  emisiones  industriales.  en  relación  con  el
procedimiento de revisión de la autorización ambiental integrada, establece que “en caso de transcurrir el
plazo máximo de seis meses sin haberse notificado resolución expresa, podrá entenderse caducado el
procedimiento  de  acuerdo  con  los  artículos  24  y  25  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas”.

CUARTO.- El  Artículo 25.1.b de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas Falta de resolución expresa en procedimientos iniciados de oficio,  establece
que, “en los procedimientos iniciados de oficio, el vencimiento del plazo máximo establecido sin que se
haya  dictado  y  notificado  resolución  expresa  no  exime  a  la  Administración  del  cumplimiento  de  la
obligación legal de resolver, produciendo los siguientes efectos: … b) En los procedimientos en que la
Administración ejercite potestades sancionadoras o, en general, de intervención, susceptibles de producir
efectos desfavorables o de gravamen, se producirá la caducidad. En estos casos, la resolución que declare
la caducidad ordenará el archivo de las actuaciones, con los efectos previstos en el artículo 95”.
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QUINTO.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la
Calidad Ambiental, así como en el artículo 5 del Decreto 5/2012, de 17 de enero, por el que se regula la
autorización ambiental integrada, y teniendo en cuenta asimismo lo dispuesto en el Decreto del Presidente
2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías (modificado por el
Decreto 3/2020, de 3 de septiembre), en el Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, así como en el
Decreto 32/2019, de 5 de febrero, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se
regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, es competente para
resolver  el  presente  procedimiento  la  Delegada Territorial  de Agricultura,  Ganadería,  Pesca y  Desarrollo
Sostenible de Córdoba.

Por todo lo anterior, y vista la propuesta del Servicio de Protección Ambiental de esta Delegación Territorial de fecha 5 de
octubre de 2020

RESUELVO

DECLARAR LA CADUCIDAD del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada otorgada a la entidad Cementos
Cosmos, S.A. para la explotación de las instalaciones de fabricación de clínker y cemento situadas en el término municipal de
Córdoba, así como para la valorización de residuos no peligrosos y biomasa en dichas instalaciones, iniciado por acuerdo de 27
de marzo de 2019, y  ordenar el archivo de las actuaciones realizadas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, la persona interesada podrá interponer recurso de alzada ante la
Secretaria  General  Técnica  de la  Consejería  de  Agricultura,  Ganadería,  Pesca y  Desarrollo  Sostenible,  de  acuerdo  con lo
establecido  en  los  artículos  121  y  122 de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  por  la  que  se  regula  el  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Publicas, en relación con el articulo 19 a) de la Orden de 28 de mayo de 2019,
por la que se delegan y atribuyen competencias en órganos directivos de la Consejería

LA DELEGADA TERRITORIAL

Fdo.: Araceli Cabello Cabrera
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